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REF: N° 110014003086-2022-00386-00 

 

Observados los documentos  que militan en los numerales  012, 014 y 024 de esta 

foliatura virtual, se tiene notificada por aviso a la demandada Claudia Viviana 

Prieto Joraquira  del mandamiento de pago proferido en su contra al interior del 

expediente, quien dentro del término legal no propuso medios exceptivos. 

 

En consecuencia, no se tiene en cuenta el acta de notificación que milita en el 

numeral 021 del expediente, por cuanto para la fecha en que fue realizada  ya había 

surtido la notificación por aviso de la mencionada demandada; obsérvese que la 

empresa de mensajería certificó que la comunicación fue entregada el 28 de 

septiembre de 2022, mientras que la notificación personal se efectuó el 7 de octubre 

del año que avanza.  

 

En firme la presente decisión, ingrese el expediente al despacho para continuar con 

el trámite correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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